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Por un año... 50¡ Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 

¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
Por seis meses 26 para 10s demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de1857.)1 'J , £as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Boletines oficiales

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
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y
nariz algo roma,: barba poblada, color debajo de la sangría’, marcado de virüe- j

Señas de las caballerías.

La yegua de pelo bayo, con una raya 
negra en el lomo, 7 cuartas y media de 
alzada, de cinco años de edad y herrada 
de las manos solamente.

El dia 15 de Junio último se fugó de,¡ 
las cárceles de Ateca el rematado á ocho 
años de presidio mayor, Antonio Martí
nez Calvo, natura! de Zaragoza, viudo, 
de 45 años de edad, de oficio cantero, 
y de las señas qué á continuación se 
expresan. En su consecuencia encargoá 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura dé dicho sügelo, remitiéndole á 
disposición de éste Gobierno, casó dé Ser 
habido.

Burgos 27 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO ÜE CASTRO.

El soldado del Regimiento Infantería 
de' Almansa, cuya filiación se expresa 
á continuación, ha desertado; y se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia á fin de que los Señores 
Alcaldes de los pueblos, Guardia civil y 
demás dependientes del ramo de vigi
lancia cooperen á su captura.

Burgos 28 de Agosto de 1867.—El 
General Gobernador, Tafiedo.

Filiación del soldado Juan Dia; Ladrero.

El dia 20 del actual fué hallado en el 
rio Pisuerga y término de Olmos, el ca
dáver de un hombre como de 56 años 
de edad, estatura 1 metro 600 milíme
tros. A las inmediaciones del rio había 
unas alforjas, una bola como de azum
bre y media, una gorra de pellejo vieja, 
camisa de lienzo y estopa en buen uso, 
pantalón de paño de Asludillo, chaleco 
mediano de colores, zapatos negros á 
medio uso, una faja, una muía de corta 
alzada con sudadero, dos costales y una 
pollina negra con bozal. En su conse
cuencia encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de'mi autoridad procedan 
á averiguar si en algún pueblo de los de 

. la misma falta algún hombre de las se
ñas que quedan referidas, y desde cuan-: 
do, poniéndolo inmediatamente en cono
cimiento de este Gobierno, con una rela
ción de las personas mas allegadas á él 

-en parentesco, para participarlo al Juz
gado de primera instancia de Saldaría, 
por el cual se instruye la competente 
causa criminal.

Burgos 28 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

GOBIERNO MILITAR. 
de la provincia de Burgos. 
. .. ecirt'mn sn eoltoiPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la RE1NÁ nuestra Señora (q. D.g,. 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Señas de los autores del hurlo

El uno bastante alto, se mi negro y 
cojo, y el otro como de 28 años;, lleno 
de cara y romo.

<-g8.
Ignorándose el paradero de Pablo 

Pinedo y Ruiz, quinto por el cupo de la 
Junta de Oteo en el actual reemplazo, se 
le cita, llama y emplaza para que antes 
del dia 5 del próximo Setiembre se pre
sente ante el Ayuntamiento da dicha 
Junta á exponer las excepciones que le 
asistan, adviniéndole qtie de no ve$íy 
cario le parará el perjuicio que haya 
lugar. (). i

Burgos 29 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
r> QiáouflysidTfl íe rBNsstií 
Peló cano y muy calvo, ojos garzos,

Padres, Pablo, y Crnz,’ tialutal de Poza 
de la Sal, provincia de Burgos, avecin
dado en su pueblo, estatura un metro 
600 milímetros, edad 24 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular,) 
barba nada, boca regular, color moreno, 
señas particulares ninguna: Fué quinto 
en 15 de Mayo de 1864. Fué emigrado 
á Francia procedente del Regimiento 
de Bailón.

Por el Juzgado de primera instancia 
de Salas de los Infantes se sigue causa 
criminal en averiguación de dos sugetos 
autores del hurlo de una yegua y un ca
ballo de las señas que se expresan á 
continuación. En su consecuencia encar
go á los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de dichos sugetos, remitiéndolos 
á mi disposición con las referidas caba
llerías, caso de ser habidos.

Burgos 28 de Agosto dé 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO

moreno, estatura 5 piésy 5 pulgadas; 
tiene linipei'feclo el dedo! meñique,'lleva 
pase falso á favor de Manuel Sánchez y 
Sánchez, natural dé Lago, calle de San 
Juan núm. 8. . . r?) , ,IZ

!>; .• íj; umet-i'í'Vir t

Habiendo desaparecido de la casa de 
Juan Prádanos, vecino de Villasidro, la 
joven Felipa Esteba, hija de Felipe, Ve
cino de Villaute, encargo á los Señores 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención de la 
referida Felipa, remitiéndola á disposi
ción del Alcalde de dicho Villasidro, 
caso de ser habida.

Burgos 26 de Agosto de 1867.
el Gobernador de la provincu, 

PABLO DE CASTRO.

ib ^tndbooo'i; el obnr.íhio-jíf •! 
Señas de la Felipa.

ha oiv/G'iqaib ol noo OíiítoIíjod

Estado soltera, edad 15 años, esta
tura regular, hoyosa de viruelas, ojos 
garzos, nariz chala; viste saya de mulo- 
ton parda, medias azules, y va calzada 
con zapatos malos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

.......... eopiged sb mebl
; El Exorno. Sr; Capitán General de 
este Distrito con fecha de antes de ayer 
me dice lo que sigue:

Excmo. Señor..=Las instancias que 
en lo sucesivo promuevan los Gefes y 
Oficiales en situación de reemplazo, so
licitando trasladar su residencia, aunque 
sea á puntó dentro del mismo Distrito, 
las dirigirán á S. M. conforme á lo que 
dispone la Real órden de 17 del actual, 
cuidando VI E. por lo tantó deno poner 
en curso las qué carezcan de aquel re
quisito.

F tengo el gusto de trascribirlo á 
Y. S., rogándote se sirva disponer su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia para que pueda llegar « noticia 
délos Gefes y Oficiales de remplazo en

Ih8L
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Burgos 26 de Agosto de 186*1 .=El 
General Gobernador, Vicente de Talledo.

Por el Juzgado de primera instancia 
de Miranda se sigue causa criminal con
tra un tal Tal, cuyo nombre se ignora, 

. y de las señas que á continuación se ex
presan por robo á María Herran. En su 
consecuencia encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto, poniéndole á 
disposición del referido Juzgado, caso 
de ser habido.

Burgos 28.de Agosto de 1807» wats 
El Gobernador dé la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
Señas que se citan.

Edad como 20 años, Enanco de el 
brazo derecho, que tiene amputado por 

las, ojos azules, imberbe.; lleva pañuelo 
la cabeza á estilo de Aragón, manta 
morellapa y unas alforjas blancas, no 
llené residencia fija y se dedica á vender 
puntillas. ..

28.de


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.ífisi n J

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE SETIEMBRE DEL ANO ECONÓMICO DE 1807 A 1868.
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Escudos. Escudos. Escudos.

»

q
.3 O¡1

lamina ii‘ij:i¡¡ i

150 »

50 »

v:oü'> i ¡-«t r:mJ

Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de. la Escuela Normal de Maestros... 
Sueldo del Inspector provincial-de primera enseñanza... fl - .V. • • •<.. .p • 

■

■ : I) fiiyni- -:i .nVfiíi’q'ib obs*

1.100,000

!'-!í ob

b

P. A. D. L. D., Aureliano Martin y Alonso,,Secretario accidental.

ao&íimi

»
r. boao'iq

fi I »

h bobo

4°
'{ kuTií) 81

-oí? . iclq.'

,oiii)?.i(l
9(ip oi ¿

2 0 
5?
4.e

 

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales conforme 

á lo prevenido en el articulo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, y al 95 del Reglamento para su 

ejecución de la misma fecha.
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Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes........................
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Encontrando la precedente distribución de fondos provinciales arreglada al presupuesto corriente 
y conforme con Jo dispuesto en la ley Vigente de presupuestos y contabilidad provincial, se acuerda 
aprobarla y que se devuelva al Sr. Gobernador para los efectos oportunos.—El Gobernador, Presi- 
dente, Pablo de Castro.—Cayetano Ruiz Dria.=Timoteo Arnaiz.=Bonifacio,,Gil.j^AtanasioiMartinez 
Góñizalez.^=Atahasió L. .VaÍÍejo.==P. A. D. L. D,, Aureliano Martin y Alonso,,Secretario accidental.
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Gobernador, presidente. 
Casado.
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Martines. 
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ADMINISTRACION PORTUGUESA.
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De ba Administración española de para la Administración portuguesa de
—r—j---------------------------------*" - —— "—■

Balija del día de de 18 , llegada el día de de 18

CUADRO NÜM. 1,—CartaJ ordinarias, muestras de mercancías, periódicos é impresos entregados á descubierto, y balijas cerradas.
•t 1
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Comprobación déla 
Administración de 
cambio Española.

i íibü'ibiioqucnol) 
GÍÜ' h-’ Íiíc-'j

Ingresó como alumno en la Escuela Normal, 
Seminario de Maestros de la provincia de 

, y cursó los tres años de carrera, 
obteniendo en ellos la nota de.. ;..

Se examinó de Maestro (elemental ó superior) 
y fue aprobado con la nota de.................

Obtuvo interinamente la escuela (superior, 
completa ó incompleta) de , la que re
gentó á satisfacción de las Autoridades basta 
1/ de Febrero de 1856

Previo (concurso ú oposición, fué nombrade 
Maestro de la escuela pública (superior 
completa ó incompleta) de , que regeuK 
en propiedad y con buenas notas basta 15 df 
Julio de 1859.........................................

Tomó posesión de la escuela pública (superior 
completa ó incompleta) de que obluvi 
por (oposición, concurso ó traslación) y I: 
que viene sirviendo con buenas notas bastí 
la fecha....................... ...........................

NUMERES
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Declaración de la 
Administración de 
cambio portuguesa
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SUCURSAL.
Se ha establecido en esta Capital la 

de La Protección Mutua, empresa mer
cantil industrial española, que tiene ya 
representantes en casi todas las capitales 
de España, y que según hemos visto por 
nuestros colegas de Madrid y Provincias 
ha obtenido un éxito sumamente lison
jero. Su objeto es inscribir á un número 
determinado de Establecimientos de to
das clases que gozarán el privilegio, 
mediante un 2 por ciento de sus ventas, 
de entregar á los compradores bonos de 
consumo por la cantidad igual á la que 
inviertan aquellos. Cuando el consumi-

CUADRO NÜM. 5.-Correspondencia remitida por ausencia de las personas á quieunes se dirigía, habiendo dejado noticia de su nueva dirección.
..•.>^..■1. - 1 -............' ' r* Yi 1 I.14?., ■ ,

te . 81
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Hoja de méritos y servicios de D
Maestro de la eccuelá publica de (niños ó niñas) de....
Partido judicial de........

1 .* Certificado que acredite haber cursado y probado con buenas notas los tres 
años de carrera en la Escuela Normal, Seminario de Maestros de la provincia 
de.

2.° Copia del titulo, ó certificado de hallarse registrado a! folio».... número  
del libro correspondiente en la Secretaría de la Junta provincial de Instrucción pu
blica, ó en el de la Escuela Normal, etc. etc. etc.

5.° Certificado etc. etc. etc. 1 1 / VL-J

NOMBRES 
de las personas á quienes se dirige.
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Comprobación de la 
Administración de 
cambio Española.

6.

dor'ha reunido cieu rs. en bonos de con
sumo, los cuales tienen el valor nominal 
de cuatro cuartos, 2 rs., 5, 20, 100etc., 
tiene derecho á cambiarlos en las ofi
cinas de la Empresa, por un billete, 
amurlizable á lü "suerte que en la forma 
de la lotería primitiva se verifica en 
Madrid cada quince dias.

La mejor garantía de la Empresa es 
el buen resultado que ha obtenido en 
Madrid y las provincias donde se ha es
tablecido, así como el considerable nú
mero de premios que ha pagado ya en 
los cuatro sorteos que se han verificado 
hasta la fecha.

Las Glicinas en esta Capital, calle de 
Santander núra. 9. 2—2

Imprenta m la diputación Provincial.

_¿JUN1’A PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

CIRCULAR.

Para que pueda llevarse á debido efecto lo ordenado en el articulo 196 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, respecto del aumento gradual de 
sueldo, esta Junta ha acordado que todos los Maestros que se hallen regentando es
cuela pública de primera enseñanza en esta provincia remitan en el dia 30 de Se
tiembre próximo venidero las hojas de méritos y servicios, ajustándose extríclamente 
á.los modelos que se insertan á continuación, y teniendo entendido que la falta de 
cumplimiento á este servicio cederá en perjuicio de los interesados. Burgos 27 de 
Agosto de 1867. =U “ " ‘ "" ---------- " ~ - - - - -
Salustiano de Vega, Secretario.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 

•./••turrzj afjzzi azocan ¡i< 
Lugar.de destino.

.¿Rhcnlbio eclgsí) jesiosÁígslai 
—————— ------- -  -......
r:¿:¡li ó V. 1 lili)1.ÍT./l ^iC«b ¿GÍOfiiiq
. ?.Og')iifl . 

■ ’V - 0Tte7iÁflT a<

.=.-,wto

bZ"'> MÉRITOS.

Estudió tres años de Latinidad y tres de Filosofía en el Instituto ó Seminario 
de.v,

Desempeñó con inteligencia y exactitud los trabajos que la autoridad local le ha 
confiado en la formación del censo de población del año de. ......1..

Escribió-un tratado de  que mereció ser aprobado por el Real Consejo 
de Instrucción.

Ele. etc: etc. f. . ,, , . , •
. DOCUMENTOS COMPROBANTES.
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. de años de,edad, 
Ayuntamiento de
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